
1985 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el articulo 
5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agru
paciones de Productores Agrarios para la amplia
ción y perfeccionamiento de una central hortofruti- 
cola, a la Sociedad Cooperativa de Frutos Tempra
nos Selectos «Frutempse», APA 070, de Chipiona 
(Cádiz).

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «Frutempse», de Chipiona 
(Cádiz), calificada como Agrupación de Productores Agrarios e 
inscrita en el correspondiente Registro con el número 070, para 
la ampliación y perfeccionamiento de una central hortofruticola, 
en la citada localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en 
el artículo 5 °, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás 
disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado d'e ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofruticola, a realizar en 
Chipiona (Cádiz), por la Sociedad Cooperativa «Frutempse», 
APA 070, con presupuesto limitado a efectos de preferencia en la 
obtención de crédito oficial y de concesión de subvención a la 
cantidad de 9.470.700 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del be
neficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 1.894.140 pesetas. *

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo B.°, l, y en el 
artículo 3." del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el de 
expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización de 
las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación de 
la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W II. 'para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

1986 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artículo 
5.º, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios para la am
pliación y perfeccionamiento de una central horto
frutícola, a la Sociedad Cooperativa Frutícola «La 
Litera», APA 066, de Tamarite de Litera (Huesca).

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa Frutícola de «La Litera» 
de Tamarite de Litera (Huesca), calificada como Agrupación 
de Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente Re
gistro con el número Pee, para la ampliación y perfeccionamien
to de una central hortofruticola en la citada localidad, acogién
dose a los beneficios previstos en el artículo 5.a, c), de la Ley 
29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la comple
mentan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:’

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofruticola a realizar en 
Tamarite de Litera (Huesca), por la Sociedad Cooperativa Fru- 
tlcola de «La Litera», APA 086, con presupuesto limitado a efec
tos de preferencia en la obtención de crédito ofioial y de conce
sión de subvención a la cantidad de 43.872.717 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el articulo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, de 
IB de agosto.

La cuantía máxima de k subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 8.774.543 pesetas. ’ .

Tercero.—Proponer la concesión, también en la'cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el articulo 8.°, 1, y en el 
articulo 3.°, .del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
de expropiación que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II.
Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

1987 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se concede los beneficios previstos en el artículo 
5.º, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios, para la am
pliación y perfeccionamiento de una central horto
frutícola, a la Sociedad Cooperativa «San Pedro» 
de Sudanell (Lérida), APA 005.

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa del Campo «San Pedro», 
de Sudanell (Lérida), calificada como Agrupación de Produc
tores Agrarios, e inscrita en el correspondiente Registro con 
el número 005, para la ampliación y perfeccionamiento en una 
central hortofruticola en la citada localidad, acogiéndose a los 
beneficios previstos en el artículo 5.", c), de la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan y 
de- arrollan,

Este Ministerio ha tenidc a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofruticola, a realizar en 
Sudanell (Lérida), por la Sociedad Cooperativa Hprtofrutícola 
«San Pedro», con presupuesto limitado a efectos de preferencia 
en la obtención de crédito oficial y de concesión de subvención 
a a cantidad de 2.450.000 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 490.000 pesetas.
. Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má

xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
articulo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
dé expropiación forzosa que no ha side solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses oara la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de a fecha de publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II.
Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

1988 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el articulo 
5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios, para la am
pliación y perfeccionamiento de una central horto
frutícola, a la Sociedad Cooperativa Limitada «Cor- 
bins-Fruits», APA 077, de Corbins (Lérida).

limos. Sres.: De conformidad 'con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa Limitada «Corbins-pruits», 
de Corbins (Lérida), calificada como Agrupación de Productores 
Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con el nú
mero 077, para la modificación de la instalación frigorífica de su 
central hortofruticola en la citada localidad, acogiéndose a los 
beneficios previstos en el articulo S.°, c), de la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan y 
desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de modificación y 
perfeccionamiento de la instalación frigorífica de una central 
hortofruticola, a realizar en Corbins (Lérida), por la Sociedad 
Cooperativa Limitada «Corbins - Fruits», APA 077, con presu
puesto limitado a efectos de preferencia en la obtención de cré
dito oficial y de concesión de subvención a la cantidad de 
44.318.400 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de IB de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderé, por lo tan
to a 8.863.680 pesetas, con cargo a la partida 21.04.761-0 del ejer
cicio 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en~el 
artículo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el de 
expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización de 
las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II.
Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.


